




























Notas a los estados financieros (continuación) 

11. VEHÍCULO, MOBILIARIO Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de Vehículo, mobiliario y equipo se formaba de la siguiente manera: 

Al 31 de diciembre de 2019 
  

Al 31 de diciembre de 2016 
  

      

  

Depre- Depre- 

ciación ciación 

acumu- Valor acumu- Valor 

Costo lada neto Costo lada neto 

Depreciables 

Equipos de oficina 1,785 (148) 1,637 526 (16) 510 

Muebles y enseres 1,265 (88) 1,177 521 (13) 508 

Equipos de computación 11,138 (3,994) 7,144 3,774 (1,184) 2,590 

Vehículo 41,452 (14,523) 26,929 40,652 (6,182) 34,470 

55,640 (18,753) 36,887 45,473 (7,395) 38,078 
  

Durante los años 2019 y 2019, el movimiento de vehículo, planta y equipo fue como sigue: 

  

  

  

  

  

  

Equipos de Muebles y Equipos de . Total al Depreciación 
a > Vehículo 

oficina enseres computación costo acumulada 

Costo: 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2017 7 - 1,330 - 1,330 (80) 

Adiciones 526 521 2,444 40,652 44 143 (7,315) 36,828 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2018 526 521 3,774 40,652 45,473 (7,395) 38,078 

Adiciones 1,259 744 1,364 800 10,167 (11,358) (1,191) 

Saldo al 31 de 1.785 1265 11138 41452 55,640 (18,753) 36,887 
diciembre de 2019 
  

12. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre de 2019 2018, el saldo de obligaciones financieras por 1,639 y 1,174 respectivamente, 

corresponde a obligaciones de la Compañía registradas con la tarjeta de crédito Banco Internacional y Banco 

Pacífico. 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

  

  

  

      

Ingresos gravados | Ingresos gravados Tarifa 

Desde Hasta 

$ 1,000,000.00 $ 5,000,000.00 0,10% 

$ 5,000,000.01 $ 10,000,000.00 0,15% 

$ 10,000,000.01 En adelante 0,20%     
  

Las sociedades pagarán esta contribución teniendo como referencia el total de ingresos gravados 

contenidos en la declaración del impuesto a la renta del ejercicio 2018, inclusive los ingresos que se 

encuentren bajo un régimen de impuesto a la renta único. 

En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento (25%) del impuesto a la 

renta causado del ejercicio fiscal 2018. 

Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la 

determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

Esta contribución no será aplicable para las empresas públicas. 

16. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la composición accionaria, es como sigue: 

17. 
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2019 2018 

Porcentaje Porcentaje 

Número de parti- Número de parti- 

de cipación Valor de cipación Valor 

Accionistas País acciones % nominal acciones % nominal 

Ulvio Francisco De Mora Aldas Ecuador 500 5% 500 40 5% 40 

Patricio Rodríguez Villacreses Chile 9,500 95% 9,500 760 95% 760 

10,000 100% 10,000 800 100% 800 
          

Con fecha 15 de marzo de 2019, mediante Junta General Ordinaria de Accionistas, la Compañía aprobó por 

unanimidad el aumento del capital social por 9,200 para fortalecer la estructura financiera y económica de la 

Compañía, bajo los mismos porcentajes de participación del año anterior, acto que fue inscrito en Registro 

Mercantil de Guayaquil el 31 de octubre de 2019. 

RESERVA LEGAL 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta que la 

reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendos en 

efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de








